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Los objetivos de la Federación son:

- promover la creación de fuentes de empleo para los TNA;

- promover entre los TNA la organización de empresas, cooperativas, ca-
jas populares de ahorro y cualquier otra actividad económica que le permi-
ta a él y a su familia ejercer un empleo o prestar un servicio;

- promover la incorporación de los TNA a los sistemas de seguridad so-
cial, seguro de vida y servicios hospitalarios;

- promover ante las autoridades la construcción de locales, mercados y lu-
gares públicos para las actividades de los TNA;

- colaborar con las autoridades de los tres niveles de gobierno, para la
implementación de estudios económicos, programas, proyectos, accio-
nes y presupuestos para promover las actividades de los TNA;

- apoyar a los TNA en la defensa de sus intereses, derechos laborales y
sociales;

- promover entre los TNA y sus familias la capacitación para el trabajo,
programas de cultura, deporte, educación y actualización técnica;

- promover la industrialización y comercialización de productos y artícu-
los artesanales;

- promover en nombre de los TNA, la construcción de fraccionamientos
sociales progresivos, la regularización de la tenencia de la tierra, la ad-
quisición de créditos para la adquisición de inmuebles y para el
financiamiento de las obras de urbanización e introducción de servicios;

- representar a los asociados y organizaciones ante las autoridades admi-
nistrativas en los trámites de financiamiento, autorización y regulariza-
ción de terrenos y vivienda en beneficio de los asociados;

- representar a los asociados ante los organismos públicos descentraliza-
dos, empresas públicas y privadas, relacionadas con la construcción e
introducción de servicios públicos en los fraccionamientos asociados;

- representar a los asociados y a las organizaciones ante las autoridades
judiciales, de seguridad pública estatal y municipal y desarrollo urbano,
de obras públicas y reguladoras de la tenencia de la tierra;

- gestionar concesiones, permisos, franquicias, licencias, patentes, marcas,
y nombres comerciales e industriales, así como operar y administrar em-
presas colectivas, centros sociales, de asistencia, educativos, recreativos,
clínicas, hospitales y puestos de socorro para el logro de los fines de la
organización y el fomento del empleo de los asociados.

Establece redes político sindicales que la dotan de eficacia para realizar
múltiples gestiones para la resolución de problemas concretos ante autoridades
locales, estatales y federales.
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Programa de acción

El programa de acción de la Federación, además de facilitar la organización
de los trabajadores informales, se aboca a dos aspectos básicos: uno externo y
otro interno. La parte externa del programa corresponde a las peticiones dirigi-
das hacia afuera del movimiento sindical (empresas, autoridades públicas de los
tres niveles de gobierno, instituciones educativas, de salud, de financiamiento,
de vivienda, seguridad social, organizaciones internacionales, etc.). En su aspec-
to interno se enfoca al propio movimiento sindical y plantea lo que deberá hacer-
se si se quiere permanecer y crecer, para mejorar su capacidad de organización y
representatividad de los trabajadores informales. En este sentido, es evidente
que ambas partes interactúan y se complementan.

Programa externo

La FNOTNA plantea que es indispensable elaborar un programa de carácter
nacional que inicie un proceso de reestructuración a largo plazo, que se aboque a
la solución de las problemáticas diferenciadas de los segmentos de la población
que realiza actividades en la informalidad. El programa podría dirigirse a aspec-
tos tan diversos como:

- generar créditos fiscales para que las micro y pequeñas empresas o em-
presas familiares accedan al crédito, normas de seguridad e higiene, y –
que asociados a los ingresos o salarios monetarios–, se otorguen las pres-
taciones de ley;

- establecer intercambios de información y fomentar la capacitación en los
mercados laborales;

- establecer un sistema fiscal simple, que facilite la declaración de impues-
tos, tanto para personas físicas, como morales, y los mecanismos que faci-
liten el acceso a las devoluciones de impuestos y/o los créditos al salario;

- establecer una ley federal que regule las actividades económicas en las
que se use la vía pública en establecimientos ambulantes, fijos y semifijos
y establecer mecanismos de contraloría, para que la impartición de justi-
cia sea efectivamente eso, evitando y castigando abusos de las autorida-
des administrativas reguladoras o las policiales;

- establecer mecanismos que posibiliten el acceso de los trabajadores no
asalariados en las instituciones de seguridad social, como trabajadores
permanentes, con todas las prerrogativas que la ley en la materia otor-
gan;

- simplificar radicalmente los códigos civil y de comercio; mejorar los ser-
vicios financieros a fin de hacerlos accesibles a pequeñas y microempresas
o a empresas de carácter familiar;
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- crear figuras de conciliación y arbitraje in situ para los ambulantes, mer-
cados sobre ruedas, tianguis y mercados públicos;

- garantizar el acceso a los programas de beneficio social nutrición, salud y
educación.

Uno de los mecanismos que utiliza la FNOTNA para permitir el acceso de
sus agremiados a prestaciones laborales, es la integración de los trabajadores in-
formales a los registros oficiales de la actividad económica, pero ésta debe tener
como contrapartida el reconocimiento legal de sus organismos sindicales para
que, mediante su labor de promoción y gestión, puedan cumplir con los
ordenamientos institucionales, toda vez que gran parte de quienes se dedican a
estas actividades lo hacen como una acción de racionalidad económica, ya que
las reglas vigentes son rígidas y su cumplimiento, costoso. Adicionalmente, su
ingreso a los padrones oficiales, sobre todo al de contribuyentes, no les garantiza
a los trabajadores de la economía informal, el acceso a la seguridad laboral, social
y prestaciones.

La FNOTNA plantea la necesidad de hacer las modificaciones legales perti-
nentes (incluso de carácter constitucional) para ser reconocidos en su carácter de
trabajadores. La legislación laboral debiera incluir la figura del sindicato de TNA,
a fin de que se puedan establecer negociaciones directas con todo tipo de autori-
dades, y que las organizaciones de trabajadores no asalariados sean reconocidas
en su carácter laboral. También se plantea que el marco legal establezca condi-
ciones de certidumbre, bajos costos de transacción e información, fomente la es-
pecialización, aumente la productividad y conduzca hacia una asignación más
racional de los recursos, para obtener altas tasas de crecimiento económico como
base para el desarrollo social.

Uno de los aspectos que desde su inicio ha preocupado a esta organización
ha sido el registro fiscal de las actividades de los agremiados, a quienes muchas
veces las autoridades fiscales de la Federación identifican como empresarios, y a
sus actividades como empresariales, y por lo tanto les exigen registros que impli-
can la presentación de declaraciones fiscales onerosas y complicadas. Cuando no
lo hacen, son sujetos de fuertes sanciones y multas que merman las condiciones
en las que realizan sus actividades, razón por la cual se ven empujados a la eva-
sión fiscal.

Una conquista de la Federación es la propuesta presentada ante el Congreso
del Estado de Nuevo León sobre una ley para regular el uso de la vía pública en
el ejercicio de la actividad comercial en el abasto y comercialización de bienes y
servicios en sus modalidades de comercio ambulante, fijo, semifijo, popular,
mercados rodantes y oferente itinerante. Para su articulación y ejecución se cons-
tituyó un órgano de consulta interinstitucional integrado, entre otros, por el Go-
bernador del Estado, los presidentes municipales (del área de aplicación de la
ley), y los secretarios generales de las federaciones de la CTM y la CROC.
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Uno de los motivos para la organización de los TNA, fue que los sistemas
existentes de protección social excluían a una parte bastante apreciable de la po-
blación trabajadora, por el hecho de no contar con un empleo formal. La Federa-
ción se ha encontrado con la postura recurrente de ciertas personas y/o institu-
ciones que han tratado de ver las actividades que desarrollan sus agremiados,
como el desarrollo de «microempresas», cuando en realidad son actividades aso-
ciadas al trabajo y no al capital. Tales visiones confunden la respuesta institucional
hacía los trabajadores informales, dándole tratamiento de empresario y supo-
niendo que todo es cuestión de aprovechar las oportunidades o escoger bien su
«nicho de mercado».

Los sistemas de protección y seguridad social en México excluyen a gran
parte de la población trabajadora, por lo que la creatividad para el establecimien-
to de sistemas alternativos, o para ampliar la cobertura viable de los existentes
está entre los objetivos cotidianos de la Federación. En la experiencia de la Fede-
ración, son los mismos trabajadores los únicos capaces de dotarse de sistemas de
protección social, sea aprovechando los existentes de carácter público, o estable-
ciendo sus propios complementos o sistemas alternativos, en los que el Estado
tendría una ineludible responsabilidad para prestarlos y/o facilitar su presta-
ción. La cuestión es cómo el Estado debe establecer los canales de apoyo para
encontrar sistemas alternativos que puedan ser desarrollados por organizacio-
nes del sector informal, a través de fondos, apoyos políticos, técnicos y financie-
ros, compartiendo la responsabilidad con el conjunto de la sociedad a través del
sistema fiscal.

Para la Federación, el apoyo político debe ir más allá de la política partidista
o electoral, ya que debe incluir la apertura del espacio legal y del marco jurídico
necesarios para que los sindicatos y las organizaciones del TNA sean capaces de
coadyuvar en el suministro de un conjunto de servicios de ayuda social en favor
de todos los trabajadores. En este caso, el papel del Estado sería el de financiador
y facilitador, y también el de abastecedor, sin dejar de lado el aspecto de la
corresponsabilidad de los propios beneficiarios mediante sus organizaciones.

Programa interno

El programa interno de la FNOTNA, comprende varias estrategias: de orga-
nización y representación, de establecimiento de cooperativas, de educación y
capacitación, y de prestación de servicios.

Estrategias de organización y representación. La estrategia ha sido aprove-
char la pertenencia a la CROC, lo cual ha sido, sobre todo en los momentos inicia-
les de la Federación, un facilitador adecuado, al invitar, en su carácter de central
sindical nacional, a las organizaciones naturales inmediatas de los TNA (asocia-
ciones, gremios o sindicatos) a participar como miembros activos de esa organi-
zación. En la actualidad, una vez que la Federación ha crecido, ha tomado diver-
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sas iniciativas, invitando a participar ONG con proyectos propios, para desarro-
llar estrategias coordinadas de organización, solidaridad y cooperación práctica
en la organización y creación de coaliciones y alianzas.

La representación deriva de la forma en que se han creado las organizacio-
nes de base. Los líderes son normalmente líderes naturales en su área de partici-
pación, los cuales han quedado encuadrados mediante la formación sindical y se
les ha ido involucrando en las actividades de la Federación y Confederación, de
modo tal que al integrarse, superen el obstáculo al que se enfrentan los represen-
tantes de organizaciones que surgen por puntos específicos o que se han organi-
zado de manera espontánea: después de las etapas iniciales se enfrentan con la
dificultad de sostener y desarrollar sus organizaciones.

El reconocimiento de los liderazgos debe de provenir, tanto del exterior, como
del interior de la propia organización. Normalmente las organizaciones de TNA
enfrentan el problema del no reconocimiento oficial como representantes de tra-
bajadores por parte de las autoridades, por carecer de las figuras jurídicas
asociativas, reconocidas en la ley laboral. Ello ha llevado a que las políticas rela-
cionadas con las actividades informales sean elaboradas sin consultar a las orga-
nizaciones de trabajadores que son afectados por ellas y normalmente se diseñan
en contra de sus intereses. Tal es el caso de los ordenamientos urbanos, que en
lugar de reglamentar las actividades del comercio de mercancías y servicios en la
vía pública, están diseñados para prohibir la actividad y reprimir a los trabajado-
res, quienes deben sumar a sus de por sí precarias condiciones de trabajo, la per-
secución policíaca, con lo que las autoridades, en la práctica, atentan contra el
derecho constitucional al trabajo. Esta falta de reconocimiento es uno de los fac-
tores que le restan credibilidad a los liderazgos y son un obstáculo para la con-
solidación y crecimiento de organizaciones como la FNOTNA.

Por lo anterior, la FNOTNA, ha utilizado todos los recursos de poder a su
alcance para que sus representantes sean reconocidos por las autoridades como
interlocutores competentes, y de esta manera puedan realizar sus labores. Del
reconocimiento externo depende en gran parte la efectividad de su gestión y
liderazgo, y por ello el reconocimiento de los asociados de la base y la representa-
tividad interna y liderazgo.

Estrategia de establecimiento de cooperativas. El establecimiento de coope-
rativas de consumo, producción y comercialización, así como la creación de cajas
de ahorros, son medidas que consolidan a las organizaciones de TNA y de la
informalidad en general. Por lo que respecta a las cooperativas, éstas han surgi-
do como una respuesta a la demanda de los trabajadores y sus familias, a nivel
de las delegaciones nacionales, las cuales las organizan en los Estados o munici-
pios donde los trabajadores tienen la necesidad de realizar compras o comercia-
lizar sus productos en conjunto, con la finalidad de reducir los costos de estas
transacciones.
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La Federación ha participado también activamente en la formación de coo-
perativas para la dotación de viviendas para los trabajadores agremiados, coope-
rativas de consumo para abaratar el costo de los bienes básicos. En 1993 ha crea-
do, además, una Caja de Ahorro Popular.

Estrategia de educación y/o capacitación. En esta materia, se debe diferen-
ciar la formación sindical, la formación política y la capacitación para la gestión
sindical. Sin embargo, las tres vertientes contienen el sentido de la educación que
se debe impartir y difundir a través de la Secretaría de Capacitación Sindical y
Política de la Federación. La experiencia ha sido la de generar cursos destinados
a los dirigentes medios de la organización, con dos características: estar dedica-
dos a la formación sindical, y referirse a las problemáticas concretas que se en-
frentan. Su carácter general es dotar a los agremiados de conocimientos suficien-
tes que les permitan ubicarse en el contexto de la realidad social, política y econó-
mica nacional e internacional.

Los miembros de base de la FNOTNA, tienen un nivel de escolaridad relati-
vamente bajo, sobre todo en los casos de mujeres y jóvenes, por lo que se ha
establecido una relación institucional para la realización y/o culminación de los
estudios de educación básica, con el Instituto Nacional para la Educación de los
Adultos (INEA). La idea estratégica es la de organizar campañas nacionales de
educación y promoverlas a través de las redes sociales establecidas con los
agremiados a las organizaciones que forman esta Federación. Adicionalmente,
se busca aprovechar al máximo los mecanismos y programas institucionales de
becas para desempleados, y de certificación de competencias laborales, estable-
cidos por la Secretaría de Trabajo y Previsión Social y el CONOCER.

También se promueve la educación media y superior y se realizan gestiones
para que a los afiliados y a sus familiares se les otorguen becas, ya sean para la
realización de estudios formales o para la capacitación en y para el trabajo, así
como para la certificación de competencias laborales.

Finalmente, se realiza capacitación de líderes a escala nacional, orientándo-
los en cómo defender sus fuentes de trabajo en el plan nacional de reordenación
de los pequeños comercios.

Estrategia de servicios. La Federación ha creado a lo largo de su existencia
una infraestructura de servicios para sus asociados. Estos servicios se pueden
catalogar en dos grandes áreas: servicios para el logro de mejores condiciones en
la realización de sus actividades económicas y servicios que contribuyen al mejo-
ramiento de sus condiciones generales de vida.

En relación a los primeros, la Federación ofrece asesoría jurídica y represen-
tación legal en general, sobre funcionamiento y servicios del IMSS, afiliación,
pagos, vigencia de derechos, régimen fiscal, altas, bajas, miscelánea fiscal, trámi-
tes, llenado de formatos, presentación de declaraciones, lo relacionado con falle-
cimientos, trámites de velatorio, panteón, Ministerio Público, juzgados civiles y/
o penales, y Derechos Humanos.
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Además presta asesoría sobre:

- la solución de los problemas cotidianos de los asociados, ante las autori-
dades de las diferentes instancias de gobierno;

- la inclusión de los miembros de la Federación en programas de
reordenamiento de sus actividades;

- acceso a la Seguridad Social, mediante la promoción de la afiliación al
IMSS, seguros privados y servicios médicos; este tipo de apoyo se realiza
en la actualidad con la inclusión de cerca de 50.000 de sus afiliados;

- acceso a los seguros de ahorro para el retiro, mediante la incorporación
de los agremiados en las AFORES, a fin de que a la edad de retiro o en
caso de accidente grave, queden protegidos con una pensión;

- acceso a un seguro de vida de bajo costo, a fin de que en caso de falleci-
miento, los deudos accedan a una cantidad monetaria que les permita
subsistir; esta acción se inició con un grupo asegurador privado (Seguros
Monterrey);

- acceso a ayuda para el caso de fallecimiento de un agremiado o familiar,
para cubrir los gastos funerarios y realizar los trámites necesarios; esta
acción se realiza con los fondos de la FNOTNA derivados de las aporta-
ciones de sus miembros;

- convenios establecidos con instituciones federales en materia de
financiamiento de vivienda a través del FONHAPO y PRONASOL.

Estos servicios son pagados por los TNA afiliados a la FNOTNA, pero a
través de convenios que reducen el costo de adquisición de los mismos. Aún
existe un largo camino por recorrer en cuanto a mecanismos de protección con
costos que puedan ser asumidos por los propios trabajadores, como subsidios
por enfermedad, indemnizaciones por accidente, vacaciones anuales y servicios
por maternidad.

También con relación al mejoramiento de sus condiciones generales de vida,
la Federación:

- proporciona servicios de asistencia social, y gestiona que los TNA pue-
dan exponer y canalizar problemáticas particulares hacia organismos de
asistencia pública, privada y social, a través de sus representantes de la
delegaciones nacionales o de la propia federación nacional;

- promueve el establecimiento de guarderías, para ayudar al cuidado de
los hijos de las madres trabajadoras, quienes en muchos casos son jefas
de familia; se hace uso directo de este tipo de prestaciones a partir de las
guarderías promovidas y gestionadas por la CROC en diferentes Estados
de la República;
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- promueve la inclusión de los TNA en programas oficiales específicos de
vivienda de interés social (FONHAPO, FOVI, cooperativas, etc.);

- promueve trabajo social de apoyo a la integración familiar, asistencia a
centros deportivos y recreativos, a la realización de cursos, seminarios y
talleres para la solución de problemas que afecten a la comunidad.

La Federación también ha orientado su acción hacia el establecimiento de
vínculos con organizaciones internacionales en la lucha por el reconocimiento de
la importancia de los trabajadores informales para que sean incorporados en la
normativa internacional del trabajo.
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FUTRAND/CTV  -  VENEZUELA

EXPERIENCIA EN LA REPRESENTACIÓN
DE LOS TRABAJADORES NO DEPENDIENTES

Este artículo sistematiza diversos documentos institucionales de la Federa-
ción Única de Trabajadores No Dependientes y Afines de Venezuela (FUTRAND),
afiliada a la Confederación de Trabajadores de Venezuela (CTV). Fue preparado
por su dirigente Blanca Llerena.

Origen

La FUTRAND fue creada en noviembre de 1992, a partir de la integración de
cinco sindicatos y cuatro asociaciones gremiales, que actualmente representan a
10.000 trabajadores. En ello influyeron dos situaciones inmediatamente previas:
1. en marzo de 1992, el XV Congreso de la CIOSL, realizado en Venezuela, colocó
al tema de la informalidad como una de sus prioridades, aprobando una resolu-
ción; 2. en 1991, se aprobó la Ley Orgánica de Trabajo (LOT), cuyo Art. 40 esta-
blecía un reconocimiento explícito del trabajo informal: primero, se definía el
concepto de Trabajador No Dependiente (TND), como “la persona que vive ha-
bitualmente de su trabajo, sin estar en situación de dependencia respecto de uno
o varios patronos”; luego, se le reconocía el derecho a organizarse y a negociar de
forma asimilable a la sindical: “los TND podrán organizarse en sindicatos de
acuerdo a lo previsto en esta ley y celebrar acuerdos similares a las convenciones
colectivas de trabajo, en cuanto sean aplicables”; 3. finalmente, también se pro-
yectaba la posibilidad de ser sujeto de otras políticas públicas: “los TND serán
incorporados progresivamente al sistema de la seguridad social y a las demás
normas de protección de los trabajadores, en cuanto sea posible”.

En la práctica, FUTRAND libró una batalla para que este capítulo de la LOT
fuera realmente aplicado, a lo que la Inspectoría del Trabajo se resistía, cuando
llegaba el momento de otorgar el registro, argumentando que la ley se refería
sólo a los profesionales. La solución apareció varios años después, cuando la ley
amplió la protección del Estado a los niños y adolescentes, incluyendo la capaci-
dad para organizar sindicatos. Como a esa edad era imposible alcanzar la califi-
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cación profesional, FUTRAND encontró un resquicio por donde volver a la dis-
cusión legal, obteniendo su objetivo en 1999.

Conceptos

FUTRAND ha discutido sobre los conceptos que se utilizan para referirse a
sus bases considerando que no debe mantenerse el término tradicional de “buho-
nero”, referido a los vendedores ambulantes, mercachifles, quincalleros, porque
tiende a ser descalificador y a ser identificado, incluso, con delincuentes o trafi-
cantes de drogas. Por el contrario, prefiere la denominación de TND, porque
corresponde a un trabajo digno, de personas que no quieren tener patrón, cuyo
principal problema es la falta de inserción en el sistema de seguridad social. Res-
pecto del término “informal”, se lo utiliza como descripción de la situación nega-
tiva en que se encuentra el TND, poniendo el foco en el mencionado déficit de
cobertura social.

La definición precisa de TND que utiliza FUTRAND se refiere a toda perso-
na dispensadora de bienes y servicios, cuya actividad es habitual y autogestionada,
pudiendo ser propietaria de instalaciones utilizadas con fines laborales. En opor-
tunidad de presentar un proyecto de ordenanza municipal, FUTRAND ha espe-
cificado la definición en el caso de la vía pública: aquellos que ejercen la activi-
dad de producción, distribución, colocación y venta de bienes y servicios, en kios-
cos, expendios de tracción a sangre y automotores y/o puestos fijos y/o ventas
ambulantes; ubicados al aire libre y en espacios cerrados, así como en zonas de-
nominadas áreas, vías públicas y mercados populares.

Estrategia general

FUTRAND parte del siguiente balance:

- la economía informal en Venezuela representa, de acuerdo a estadísticas
oficiales, más de cinco millones de trabajadores, equivalente al 53% de la
fuerza de trabajo;

- el movimiento sindical está en crisis, ya que cada trabajador en la econo-
mía informal representa un afiliado menos;

- la falta de una normativa legal lleva a disputas por espacios públicos
entre trabajadores y peatones, lo que trae como consecuencia pelea de
pueblo contra pueblo.

En consecuencia se necesitan:

- promoción y protección de los derechos e intereses de los TND, así como
sus esfuerzos por mejorar su calidad de vida;
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- optimización de la situación de los TND dentro del campo laboral vene-
zolano, donde se les garantice a plenitud sus derechos humanos, labora-
les y ciudadanos;

- capacitación, orientación, formación e información;

- mejores políticas en las centrales obreras, para articular a las organizacio-
nes de la economía informal;

- concientización ciudadana para que se vea al trabajador informal como
un servidor público y no como un estorbo.

FUTRAND destaca que su accionar no se dirige a promover a los trabajado-
res informales, sino a proteger a los afiliados. FUTRAND también proyecta el
enfoque sobre el derecho al trabajo y a la organización, a una variedad de colec-
tivos: juventud, marginados, desempleados, migrantes, jubilados, pensionados,
minusválidos, trabajadores rurales, indígenas.

En su propuesta para “Consenso País”, la Federación ha demandado mejo-
res políticas de pleno empleo productivo, como principal forma de que los traba-
jadores que desertaron del trabajo formal vuelvan a su mundo laboral, bien re-
munerados y protegidos socialmente, con un sistema de seguridad social que
realmente funcione.

FUTRAND también desarrolla actividades con relación a la aplicación de las
normas internacionales del trabajo, particularizando sobre los convenios: 87, so-
bre libertad sindical; 111, sobre igualdad de oportunidades; 102, sobre seguridad
social; 117, sobre política social; 122, sobre políticas de empleo; y 1588, sobre
protección contra el desempleo.

FUTRAND desarrolla un plan de capacitación sindical, para situar a cada
trabajador en su medio ambiente socioeconómico, político y cultural, para que
capte la necesidad de transformar esa realidad y para que desarrolle la concien-
cia, la personalidad y la capacidad práctica y técnica de los trabajadores, así como
las habilidades, destrezas y aptitudes.

Líneas estratégicas

FUTRAND se ha destacado por una intensa tarea de propuestas jurídicas, a
nivel local y nacional:

- En el plano constitucional, participó de su reforma, finalmente concreta-
da en 1999, buscando que se tomara en cuenta al TND como sujeto de
derecho al trabajo, obteniéndose la incorporación del siguiente párrafo al
Art. 87: “la ley adoptará medidas tendientes a garantizar el ejercicio de
los derechos laborales de los trabajadores y trabajadoras no dependien-
tes”. En su primer párrafo, el artículo establece que “toda persona tiene
derecho al trabajo y el deber de trabajar. El Estado garantizará la adop-
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ción de las medidas necesarias a los fines de que toda persona pueda
obtener ocupación productiva, que le proporcione una existencia digna y
decorosa, y le garantice el pleno ejercicio de ese derecho. Es fin del Esta-
do fomentar el empleo”. Una cuestión interesante a destacar es que en la
primera versión del articulado, se utilizaba la expresión “trabajadores
informales”, lo que finalmente fue cambiado, siguiendo el concepto es-
tratégico de FUTRAND.

- En el plano de las normas sobre seguridad social, se participó en una
comisión de la CTV, para que la reforma de la Ley Orgánica de Seguri-
dad Social Integral reconociera la inserción de los TND en el Sistema,
habiéndose obtenido algunos avances en la versión finalmente aprobada
en diciembre de 2002. La Ley Orgánica de Seguridad Social, en su conte-
nido, define: 1. que las leyes especiales de los subsistemas establecerán
las condiciones, requisitos y modalidades para la incorporación de los
trabajadores por cuentapropia y otros sectores similares, al sistema de
Seguridad Social Integral; 2. que la única cotización del afiliado
cuentapropista será al subsistema de salud.

Ahora se trata de saber cómo queda el TND dentro de los Regímenes Espe-
ciales, cómo será la protección que le dará el Estado a estos trabajadores, y cómo
será el tripartismo que se requiere para el pago de las cotizaciones.

FUTRAND ha propuesto gravar con impuestos ubicados entre 0,25% y 0,75%
en el momento de la facturación de cualquier tipo de mercancía utilizada por los
TND, y que ese impuesto pase a ser equivalente a la contribución patronal de los
trabajadores por cuentapropia, al sistema de seguridad social.

- En el plano de la LOT, en el año 2004 se han formulado propuestas para
que en el Título V de los Regímenes Especiales se agregue un capítulo
para los TND, que regule el derecho al trabajo, la estabilidad, la seguri-
dad social, la organización sindical y la protección legal, incluyendo el
manejo de conflictos generados por las relaciones laborales. La propues-
ta consiste en que: 1. los TND que realicen sus actividades en el territorio
nacional tendrán reconocimiento pleno para el ejercicio de sus labores y
gozarán de la protección de las autoridades locales, regionales y naciona-
les para el mejor cumplimiento de su trabajo. 2. Los TND no estarán suje-
tos a horario ni a varias disposiciones de la ley. Su trabajo será determi-
nado por la naturaleza de su actividad. Las jornadas laborales serán esta-
blecidas por acuerdos entre las autoridades locales y los sindicatos de los
TND, cuyas organizaciones responderán a los procedimientos estableci-
dos en esta Ley. También participará un nuevo organismo (ver más ade-
lante).

El Ejecutivo Nacional a través del Ministerio del Trabajo y de la Seguridad
Social, por medio de la Inspectoría del Trabajo conjuntamente con la
Superintendencia, dispondrán de amplios poderes para arbitrar los conflictos
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que se generen en el cumplimiento de labores; entendiendo que estas relaciones
laborales pudieran involucrar, tanto a autoridades nacionales, regionales, como
municipales.

Los conflictos generados por las relaciones laborales entre los TND y las au-
toridades municipales o regionales serán dirimidos conjuntamente por la
Inspectoría del Trabajo, Defensoría del Pueblo y por los Tribunales del Trabajo.

- En el plano municipal, se ha propuesto una Ley de Régimen Municipal
(para el Municipio Libertador) dirigido a crear un organismo que esti-
mule la autogestión de los mercados libres y periféricos, con representa-
ción de vecinos, autoridades y trabajadores, y se introdujeron proyectos
de ordenanza en varios municipios para reglamentar el trabajo en la ca-
lle. El centro de la argumentación es que este trabajo no es un problema
de orden público, por lo que el Estado no tiene que intervenir.

La ordenanza tendría por objeto regular, en jurisdicción del Municipio Li-
bertador, el uso de las áreas y espacios públicos para la actividad laboral de pro-
ducción, distribución, colocación y venta de bienes y servicios al detalle de los
TND que hacen del ejercicio de esa actividad sus fuentes de ingresos permanen-
te. La definición y aprobación de espacios y áreas públicas, sólo se daría en aque-
llos casos en que no se obstaculice o perturbe el libre tránsito peatonal. Se pagaría
un tributo como forma de colaborar con los servicios que presta el Municipio
para ejercer la actividad. Los TND presentarían una garantía o aval desde la
organización a la que pertenecen. La actividad laboral autorizada para ser ejerci-
da en áreas o espacios públicos deberá ser explotada directamente por la persona
natural a nombre de quien se hubiese expedido la licencia o permiso. Para los
casos de venta ambulante por ruta, la organización de los TND expedirían carnés
con colores diferentes para cada rubro de actividad laboral en los que figurarían
la foto de la persona, número de cédula, los nombres y apellidos, y la ubicación o
ruta para la cual esté autorizada.

Instrumentos

Dos de los instrumentos que FUTRAND ha propuesto como parte de estas
iniciativas, son:

1. Creación de mercados populares de servicios múltiples, bajo la figura
tripartita y de autogestión. Estos mercados serían construcciones financiadas por
el ente municipal o financista público o privado, destinadas a albergar a los TND
que desarrollen sus labores en la vía pública. Estas construcciones serán
autogestionadas por los trabajadores y sus organizaciones con la representación
comunal y la representación del ente público a través del Ministerio del Trabajo
y la Superintendencia Municipal de Administración Tributaria (SUMAT). En es-
tos mercados podrían funcionar oficinas de pago de servicios públicos, sedes de
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juntas vecinales, organizaciones gremiales y módulos policiales. Más adelante, el
ocupante del puesto de trabajo podrá ser el dueño del local.

2. Creación de una superintendencia de protección de los TND, como órga-
no del Ministerio del Trabajo, con representación de los municipios, trabajado-
res, proveedores. Esta estructura tendría personalidad jurídica, autonomía finan-
ciera, patrimonio propio y funcional, estando adscrita al Ministerio del Trabajo y
de Seguridad Social. Tendrá por objeto planificar, controlar, fiscalizar y regular
las actividades de los TND en todo el país, así como construir instalaciones apro-
piadas, contratar, enajenar, arrendar, y todo aquello que vaya en beneficio de los
TND y el servicio que presten. Estaría integrada por representantes del Ministe-
rio, la Federación Nacional de Vecinos y del sindicalismo. Tendría representa-
ción en cada municipio y en cada ciudad donde cumplan funciones los TND. El
patrimonio incluiría aportes especiales de las autogestiones de los mercados li-
bres y de servicios múltiples, periféricos y centros de acopio que acuerden los
TND organizados.

La superintendencia tendría las siguientes atribuciones:

- planificar y establecer estrategias para el funcionamiento de los merca-
dos de servicios múltiples, periféricos, así como centros de acopio en todo
el país;

- estudiar, planificar, contratar, construir, supervisar y fiscalizar las insta-
laciones destinadas para el trabajo de los trabajadores no dependientes;

- diseñar y ejecutar estrategias que garanticen la operatividad y funciona-
miento de los mercados en áreas accesibles a los consumidores donde los
trabajadores puedan ocupar áreas de trabajo que no alteren el buen fun-
cionamiento de las actividades domesticas públicas y privadas;

- vigilar y garantizar el tributo al Estado, como carga impositiva por parte
de los trabajadores no dependientes, de manera permanente y sistemáti-
ca;

- fiscalizar y controlar el tributo de los mayoristas, proveedores, industria-
les;

- construir instalaciones apropiadas destinadas a la ubicación de los traba-
jadores que ejercen sus labores en la vía pública dedicados a las áreas de
servicios, tales como mecánicos, reparadores de calzados, de línea blan-
ca, albañiles, plomeros, lustradores de zapatos, técnicos y reparadores de
computadoras, expendedores de tarjetas telefónicas, chóferes avances de
transporte público y todos aquellos trabajadores que autogestionan sus
actividades laborales y estén comprendidos en la presente Ley.

Una tarea básica, vinculada a la superintendencia, es la realización de un
censo, para hacer propuestas más acordes con la situación de cada rubro de acti-
vidad en la economía informal.
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 CONLACTRAHO

LA CONSTRUCCIÓN DE UNA ESTRATEGIA DE
LABORIZACIÓN DE LAS TRABAJADORAS DEL HOGAR

Este artículo refleja las actividades de la Confederación Latinoamericana y
del Caribe de Trabajadoras del Hogar, que reúne a organizaciones sindicales y
no sindicales representativas de este colectivo laboral. Fue preparado por su pre-
sidenta Casimira Rodríguez, y por Aída Moreno, asesora de la Confederación.

Características de la Confederación

La CONLACTRAHO es una iniciativa conjunta de organizaciones sindica-
les e instituciones autónomas de trabajadoras del hogar de América Latina, sus-
tentada en la articulación, a través de su estructura, entre sindicatos y asociacio-
nes existentes en el plano nacional. Su origen se ubica en dirigentes de organiza-
ciones de Chile y Perú, en 1983, aunque el Primer Encuentro se realizó recién en
1988, en Bogotá.

La conducción se renueva cada cuatro años, mediante un congreso. La ac-
tual, fue decidida en el III Congreso, y está a cargo de la organización boliviana,
con Casimira Rodríguez Romero como titular.

La Confederación está actualmente integrada por organizaciones de diez paí-
ses de la región: Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Ecuador, México,
Paraguay, Perú, y República Dominicana. El detalle por subregión es el siguiente:

Cono Sur

- Argentina: Sindicato del Personal de Casa de Familia de Córdoba y Sin-
dicato de Empleadas Domésticas de Catamarca y La Rioja.

- Brasil: Federación Nacional de Trabajadoras Domésticas, integrada por
veinte sindicatos. Varias de estas organizaciones están afiliadas a la CUT.

EXPERIENCIAS SECTORIALES
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- Chile: Coordinadora Nacional de Trabajadoras de Casa Particular. Las
principales organizaciones son el Sindicato de Trabajadoras de Casa Par-
ticular (SINTRACAP) y la Asociación Nacional de Empleadas de Casa
Particular (ANECAP).

- Paraguay: Sindicato de Trabajadoras Domésticas del Paraguay.

Andina

- Bolivia: Federación Nacional de Trabajadoras del Hogar (FENATRAHOB),
afiliada a la COB Bolivia.

- Colombia: Sindicato Nacional de Trabajadoras del Servicio Doméstico
(SINTRASEDOM) y ULTRAHOGAR.

- Ecuador: Asociación de Empleadas Domésticas Aurora de la Libertad
(ASEDAL).

- Perú: Instituto de Promoción y Formación de las Trabajadoras del Hogar
(IPROFOTH), el Centro de Capacitación de Trabajadoras del Hogar
(CCTH), un sindicato en Cuzco.

Centroamérica, México y el Caribe

- México: Centro de Apoyo y Capacitación para la Trabajadora del Hogar
(CACEH).

- República Dominicana: Asociación de Trabajadoras del Hogar.

- Costa Rica: Asociación de Trabajadoras Domésticas (ASTRADOME).

- Guatemala: Centro de Trabajadoras de Casa Particular (CENTRACAP) y
ROSETCAS MUJER.

En la reunión inicial también habían participado organizaciones de trabaja-
doras de Venezuela, Uruguay y haitianas en Canadá.

Estrategia

Desde su declaración inicial, la Confederación ha tomado partido en favor
de la denominación elegida para el nombre de la organización (“trabajadoras del
hogar”), considerando alternativas a otras dos: “trabajadora de casa particular”
y “trabajadora del servicio doméstico”. Por el contrario, rechazaba otras denomi-
naciones despectivas o “que presentan vestigios de relaciones feudales y de ser-
vidumbre”.

La Confederación destaca que las trabajadoras domésticas provienen gene-
ralmente de población rural migratoria, frecuentemente campesinas, jóvenes, y
de etnias indígenas y afroamericanas.
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Los principales problemas de estas trabajadoras son, para la Confederación,
la discriminación, la explotación y la falta de leyes que mencionen claramente los
derechos de las trabajadoras del hogar. Se considera que es el sector laboral me-
nos tomado en cuenta por las autoridades.

Las reivindicaciones iniciales eran las siguientes:

- leyes específicas que se incluyan en los Códigos del Trabajo, con cláusu-
las en materia de contrato de trabajo, salario mínimo, duración de la jor-
nada de 8 horas, 30 días de vacaciones, protección a la mujer embarazada
(con licencia de maternidad);

- no discriminación racial (indígenas, negros) y de la tercera edad;

- denuncia a la OIT sobre la falta de cumplimiento del acuerdo de libre
asociación por parte de los países donde no se da personería jurídica a las
asociaciones que se han propuesto convertirse en sindicatos;

- denuncias de abuso sexual;

- búsqueda de solidaridad con las trabajadoras campesinas.

Actualmente, la Confederación:

- aclara que “nunca se ha planteado que el empleo doméstico sea informal,
ya que en sus demandas piden igualdad con el resto de los trabajadores”;

- actualiza su enfoque estratégico, señalando que: 1. “se deben cambiar las
condiciones del servicio doméstico, para que las futuras generaciones lo
realicen en condiciones dignas y visibles, y sea valorado como un trabajo
de servicio importante, que está aportando indirectamente al desarrollo
de los países”; 2. “debe desaparecer el trabajo “puertas adentro”, porque
es un viejo sistema de servidumbre, respecto del cual las familias se sien-
ten dueñas de su tiempo y de su vida, haciéndoles perder su identidad”;

- busca solidaridad con otras organizaciones sociales.

Evaluación

La principal novedad reciente es la aprobación, en Bolivia, de la Ley de Re-
gulación del Trabajo Asalariado del Hogar, una lucha histórica de la Confedera-
ción (desde 1992) que triunfó a partir de una alianza con diputados de origen
indígena, que llevó a la presentación de un proyecto en el año 2000. La ley refor-
ma el sistema anterior, quitando privilegios de los empleadores, al establecer
una jornada diaria de 8 horas de duración, contra una práctica actual de 16 horas.
También se ha aprobado una nueva ley en el Perú y avanza otra en Guatemala.
En países como Chile y Brasil existen Códigos del Trabajo que contienen legisla-
ción considerada positiva por las organizaciones de trabajadoras del hogar.
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La Confederación aclara también que no existe una estrategia de afiliación
común entre las organizaciones, si bien se enfatizan acciones de movilización los
domingos, por ser el día libre de las trabajadoras. El eje está puesto en la
profesionalización, mediante la valorización y visibilización del trabajo en el ho-
gar como “trabajo” y contra la “cultura del feudalismo”. La Confederación seña-
la que esta tarea debe enfrentar en algunas trabajadoras el “miedo a que se ente-
ren los patrones”.

En general, la Confederación también observa que, cuando las organizacio-
nes son sindicales, “quedan a la cola” de las negociaciones en sus respectivas
centrales.
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ULATMUN

ENFOQUE EDUCATIVO SOBRE LA ACCIÓN DE LOS
TRABAJADORES MUNICIPALES HACIA EL TRABAJO

INFORMAL EN LAS GRANDES CIUDADES

Este artículo fue elaborado por Oscar Cuartango y Juan Farcic, colaborado-
res de la Unión Latinoamericana de Trabajadores Municipales (ULATMUN), para
recoger los antecedentes de la organización en materia de estrategias de los tra-
bajadores municipales latinoamericanos hacia el trabajo informal en grandes ciu-
dades. Los resultados provienen de un Seminario regional realizado en 2003 (Mar
del Plata, mayo de 2003), con apoyo de ACTRAV-OIT, Cinterfor/OIT y CIOSL-
ORIT. Sus conclusiones fueron, a su vez, presentadas por ULATMUN en la Con-
ferencia de la OIT de ese año.

Características de ULATMUN

ULATMUN fue creada en 1994, por iniciativa de la Confederación de Obre-
ros y Empleados Municipales de la República Argentina (COEMA), estando in-
tegrada por veinte organizaciones de América Latina y el Caribe. En este carácter
actúa de forma vinculada, con la Internacional de Servidores Públicos (ISP).

Los miembros de ULATMUN se han reunido periódicamente (cada dos años)
para considerar temas estratégicos para su propuesta sociopolítica. En una de
estas actividades, el eje estuvo puesto en el desarrollo económico local (semina-
rio “Desarrollo económico local y gobierno municipal”, Mar del Plata, 1997), en
reconocimiento del enfoque de política económica que jerarquiza el papel de los
gobiernos locales en la generación de capacidades productivas y de empleo. Esta
actividad se realizó con el apoyo del Instituto Latinoamericano de Planificación
Económica y Social (ILPES) de la Comisión Económica para América Latina
(CEPAL).

En 2003, ULATMUN se propuso volver a esta temática desde un enfoque
más específico, que toma en cuenta dos aspectos centrales de tales políticas, vin-
culados, a su vez, entre sí:
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- la promoción municipal de actividades productivas en pequeña escala,
desde la perspectiva de la economía social, para darle un enfoque asocia-
tivo/cooperativo;

- las políticas de regulación del trabajo informal en los espacios públicos
de las ciudades.

A este fin, realizó, los días 12 y 13 de mayo de 2003, en Mar del Plata, el
encuentro regional “Políticas de desarrollo económico local hacia el trabajo in-
formal y la economía social”. Enfoques educativos para la participación de los
trabajadores municipales.

La presencia (además de COEMA), de dieciocho representantes de doce or-
ganizaciones nacionales, fue obtenida mediante la cooperación de ACTRAV-OIT,
la Organización de Estados Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia y la
Cultura (OEI), y la presidencia de COEMA. Para los aspectos técnicos ULATMUN
contó con la colaboración de Cinterfor/OIT y la CIOSL-ORIT.

Los países y organizaciones presentes fueron:

Colombia SINALSERPUB
Panamá ASEMUP
Brasil FETAM
Bolivia STMLP
Chile ASEMUCH
Honduras SIDEYTMS
Guatemala FENATRAM
México FSTSGEM
Perú FETRAMUNP
Costa Rica ANEP
Ecuador FETRALME
Paraguay FETRAMUPA

También fueron invitadas las organizaciones de trabajadores municipales
de El Salvador y Uruguay, las que no pudieron asistir.

En la fundamentación del encuentro, ULATMUN destacaba la necesidad de
encarar políticas de formación sindical que permitan una real participación del
sindicalismo municipal. En este marco, el seminario podría aportar a las organi-
zaciones de trabajadores municipales latinoamericanas y caribeñas, un conjunto
de criterios generales sobre la forma en que podrían influir sobre los gobiernos
municipales de sus respectivos países en la puesta en marcha de políticas locales,
en los dos campos mencionados. A su vez, la concreción de programas con este
objetivo, requeriría una participación activa de las propias organizaciones sindi-
cales, con lo que se lograría un reforzamiento de su papel e imagen local. Las
organizaciones sindicales podrían así comenzar a diseñar propuestas de estrate-
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gias locales que las involucren en la promoción y realización de actividades edu-
cativas para afiliados y pequeños productores locales.

Mediante trabajo en grupos, se alcanzó un conjunto de recomendaciones para
el futuro accionar de ULATMUN. Para ello, se tuvieron en cuenta diversos ele-
mentos presentados por Cinterfor/OIT, CIOSL-ORIT y OIT (debate y la resolu-
ción en la 90ª Reunión sobre “Trabajo decente y economía informal”).
Específicamente, con relación al trabajo informal en la vía pública, se ha tenido
en cuenta parte de los acuerdos tripartitos alcanzados por la OIT regional (semi-
nario internacional tripartito sobre “Integración del sector informal al proceso de
modernización”, Santiago de Chile, 1997), que formaban parte de materiales
didácticos elaborados por el proyecto ACTRAV-OIT El trabajo decente en la era de
la globalización, proyecto “La situación de los trabajadores(as) informales en los
países de Mercosur y Chile”.

A continuación se presentan los consensos alcanzados en el trabajo grupal,
tal como fueron aprobados por el Ejecutivo de ULATMUN.

Elementos generales

1. En términos de definición conceptual, se caracterizó a la informalidad como
un sector de subsistencia, y no como una elección personal de quien se encuentra
allí ocupado.

2. Es necesario que el movimiento sindical, a efectos de abordar la problemá-
tica de la informalidad, tenga mayores conocimientos sobre sus formas de orga-
nización, su dimensión y sus cualidades.

3. Asimismo, se estima necesario que en el sindicalismo exista un cambio de
actitud con relación a la importancia de la informalidad –por su dimensión y
porque quienes lo componen son trabajadores que antes pudieron haber estado
representados sindicalmente– para poder desarrollar acciones significativas con
relación a éste.

4. El sindicalismo, independientemente de las anteriores acciones, debe com-
batir la hegemonía del modelo que produce la actual situación económica y del
mercado de trabajo, como única forma de eliminar la raíz del problema de la
informalidad y exclusión del mercado laboral.

5. En concordancia con los puntos precedentes, el sindicalismo debe propo-
ner la concreción de normas positivas en materia de políticas públicas y legisla-
ción relacionadas con la economía y el trabajo informal.

Formación para los trabajadores informales

1. Se estableció la necesidad de que las personas que componen la economía
informal reciban capacitación y formación en áreas tales como: representación
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de intereses, modos de organización en formas cooperativas y asociativas, y ca-
pacidades técnicas para el desarrollo de sus actividades productivas.

2. En estas iniciativas formativas, es necesario que los propios trabajadores
informales participen de su planificación, gestión y ejecución, para lograr un to-
tal involucramiento y compromiso con dichas acciones.

3. Para que el sindicalismo pueda actuar en este campo, es necesario que
exista formación sindical relativa a los programas de capacitación, mediante la
formación de formadores.

Políticas hacia el trabajo informal en las ciudades

1. Es importante definir una posición del trabajador municipal latinoameri-
cano acerca del problema del trabajo informal en la vía pública de las ciudades
latinoamericanas, particularmente el vendedor callejero o de puestos semifijos
de plazas y mercados. Se trata de un tema que requiere una política específica
por parte de los consejos deliberantes y los ejecutivos de las ciudades, tendientes
a su regulación, en beneficio del conjunto de la población allí residente, y de los
propios trabajadores que han elegido esta actividad, o se han visto impulsados a
ello por no disponer de otras alternativas laborales.

2. Desde un enfoque de planeamiento urbano como política permanente de
los gobiernos municipales, y de una valorización de las nuevas políticas de desa-
rrollo económico local, hay que velar porque el espacio público cumpla con las
funciones para las que está destinado. Por ello, no es posible tolerar el uso y
aprovechamiento de este espacio público por parte de entes privados y con fines
de lucro. En particular, hay que enfatizar el cumplimiento de las políticas dirigi-
das al desarrollo de los distritos centrales o centros históricos, para evitar la apro-
piación privada de la renta especial que genera esta zona.

3. Pero también se reconoce la necesidad de permitir el desarrollo de activi-
dades en la vía pública, por su función social y económica, en la medida que
cumplan con ciertos requisitos. Para ello, se requiere una política integral dirigi-
da a la formalización de estos vendedores, mediante su registro y determinadas
condiciones de su actividad (en materia de salud y de estética), como contraparte
para autorizar su instalación en lugares adecuados, preservando las distintas
funciones del espacio común municipal. En los distritos centrales o centros histó-
ricos se requerirá una política específica, de carácter más selectivo en cuanto a los
productos en venta (privilegiando aquellos con contenido cultural, teniendo en
cuenta el flujo turístico), así como estableciendo el pago de contribuciones por
parte de los trabajadores, teniendo en cuenta la ubicación privilegiada.

4. La política municipal también debería dedicar recursos a construir o
reacondicionar infraestructura que permita una localización de los vendedores
en la vía pública en las formas más convenientes para respetar el uso del espacio
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común por parte de los habitantes de la ciudad y de los turistas, en los centros
históricos.

5. ULATMUN también se interesa, recogiendo un pedido del sindicalismo
municipal ecuatoriano, en destacar la situación de los campesinos y artesanos, al
mismo tiempo vendedores, muchas veces temporales de su propia producción
en lugares públicos, los que requieren una atención especial en las ciudades don-
de realizan esta tarea. Igual enfoque debería aplicarse a los artesanos.

6. En estas políticas municipales, se debe cuidar que las organizaciones de
trabajadores en la vía pública representen efectivamente a personas que tienen a
este oficio como primer sustento de sus familias, excluyéndose a empresas for-
males que aprovechan este enfoque municipal para canalizar sus ventas, como
forma complementaria al de sus comercios establecidos. Es también evidente, en
la experiencia de los trabajadores municipales, que algunas organizaciones del
trabajo informal están directamente controladas por estos intereses, que actúan
entonces con su poder “formal” sobre las autoridades políticas de las ciudades.
Asimismo, una parte del trabajo en la vía pública se desarrolla en relación con
productos robados o de contrabando, lo que no debe ser permitido.

7. ULATMUN también manifiesta su preocupación por algunas negativas
tendencias que denuncian los trabajadores municipales de algunos de nuestros
países:

- En Panamá, el gobierno nacional está quitando a los municipios la capa-
cidad de recaudar el impuesto a la instalación de letreros públicos, lo que
implica un retroceso de políticas de descentralización que se habían adop-
tado en 1995.

- En Chile, varios gobiernos municipales están comenzando una nueva ola
(luego de la inicial, en los años setenta) de “privatización”, “tercerización”
y “gerenciamiento” del espacio público, mediante la concesión por los
gobiernos municipales de algunos espacios para la actividad privada. Los
trabajadores municipales dejamos en claro nuestra total oposición a este
enfoque, por lo que la política aquí recomendada en relación con el traba-
jo en la vía publica debe quedar acotada en los términos mencionados.

Estrategias sindicales

1. El movimiento sindical debe establecer alianzas con organizaciones de la
economía informal, más que tender a la incorporación individual de trabajado-
res informales. Las estrategias de alianzas y cooperación del movimiento sindi-
cal con las organizaciones de la economía informal deben ser adaptadas según
las características específicas de distintos sectores y regiones.

2. Las políticas municipales debieran fomentar que los trabajadores en la vía
pública se organicen en forma asociativa y cooperativa, para mejorar sus formas
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de comercialización y producción. Este cambio de enfoque podrá realizarse ba-
sado en la existencia de sus propias organizaciones de representación.

3. En relación con la regulación del trabajo informal en la vía pública, el
sindicalismo municipal considera indispensable que se parta de negociaciones
con las asociaciones de los propios trabajadores en la vía pública, aunque procu-
rando también la participación de quienes consideren conveniente mantenerse
independientes. El proceso de negociaciones debería basarse en un enfoque típi-
co de la tradición sindical, es decir, el convenio colectivo de trabajo, teniendo en
cuenta que, en cierto modo, el gobierno municipal es un “empleador” de los tra-
bajadores en la vía pública. De todas formas, de acuerdo a antecedentes presen-
tados por el sindicalismo chileno, ULATMUN señala que en ocasiones, estas po-
líticas pueden no ser efectivamente acompañadas por los propios trabajadores
informales en la vía pública, al evitar comprometerse legalmente en regularizar
su situación, prefiriendo trabajar al amparo de la informalidad.

4. Los sindicatos municipales tienen un papel central que cumplir en el enfo-
que regulatorio del trabajo en la vía pública:

- Por un lado, en aplicación de su enfoque de la participación política, ha-
brá dirigentes municipales que son al mismo tiempo concejales en sus
áreas de influencia, con lo que podrán asumir directamente un papel
protagónico en el diseño de nuevas políticas, así como defender la vigen-
cia irrestricta del principio de la autonomía municipal, como reaseguro
de políticas desde los Estados nacionales y provinciales que afectan la
capacidad de nuestros gobiernos locales para ser sus propios gestores.

- Por otro, el propio sindicato municipal debería estar atento a la emergen-
cia de organizaciones de trabajadores en la vía pública que pudieran ser
los nuevos actores organizados que canalicen la participación de aque-
llos en las políticas municipales. Por ejemplo, una forma de ayudarlas
podría ser el préstamo de los locales sindicales para sus reuniones. Asi-
mismo, convendría acercar estas organizaciones a las centrales y confe-
deraciones a las que estén integradas, para que formen parte del conjunto
de los trabajadores(as) organizados.

En este campo, el sindicalismo municipal chileno y paraguayo ha alertado
sobre la presencia de ONG que aprovechan la falta de cultura sindical de repre-
sentación de los trabajadores informales, o de alianzas con sus propias organiza-
ciones, difundiendo entre ellos enfoques no sindicales, como el de la promoción
de microempresarios.

Con relación al primer punto, ULATMUN recoge la experiencia del sindica-
lismo municipal argentino agrupado en la COEMA, el que ha hecho un centro de
su accionar, la participación en los concejos municipales, para delinear políticas
en los distintos campos de interés para sus afiliados.
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En lo que se refiere al segundo punto, ULATMUN destaca la experiencia
transmitida por el sindicalismo municipal hondureño, que forma parte de una
central, la CUTH, que ha creado una Federación de Trabajadores de la Economía
Informal y la Economía Social, para dar una canalización orgánica a estos traba-
jadores.


